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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2025 sobre realización de servicios de 
retirada y destrucción de los animales muertos en las explotaciones 
ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, susceptibles 
de ser subvencionados de acuerdo con el sistema de seguros agrarios 
combinados. (2025081976) 

Las empresas interesadas en la prestación de los servicios de retirada y destrucción de cadá-
veres de animales en las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra a partir del 1 de junio de 2026 podrán presentar su solicitud de participación y propuestas 
hasta el 19 de diciembre de 2025.

Las condiciones y requisitos técnicos a cumplir por las empresas interesadas, así como la do-
cumentación e instrucciones necesarias están a disposición de las empresas interesadas en la 
dirección https://www.juntaex.es/w/0731925 .

Mérida, 2 de diciembre de 2025. El Director General de Agricultura y Ganadería, JOSÉ MANUEL 
BENÍTEZ MEDINA.
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